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RESOLUCION No. 87-2-2%- 03444 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
- Superintendenta de Compañias, según "Resoluciones Nos. 
ñADM-36394 del 31 de diciembre de 1986 y: ADM-87124 del 23 
de junio de 19875 . 

co N SIDERAN b O: 

e QUE el 22 de junio de 1987 se ha otorgado ante el. 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piséro 

9 . Gastón Aycart Vincenzini, 1áa escritura pública de. 
aumento de capital, cambio de denominación de CONSULTO- 
RES 1- ASESORES FINANCIEROS FARMESIL: CIA. LTDA. ' a 

! CONSULTORES. Y ASESORES FINANCIEROS FARFAN MEJIA “FARME= 
o siL” CIA. LTDA. y reforma de estatutos; 

  

QuE la imjenisra comercial Miriam Mejla de Farfán, 
con el patrocinio del abogado Raúl Llerena Guerrero, en 
su calidad de Gerente de la 'compaúía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias Certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
"presentado el Informe favorable No. 87.926. 1L del lé de 

Julio de 1987; 

o ] QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu- 
ción.No. 87-2-2-1-02805 del 3 de agosto de 1987, se ha 

0 publicado en al diario Expreso, de Guayaquil, ediciones. 
correspondisnte a. los días viernes siete, sádbado ocho y 
domingó nueve «de agosta de mil novecientos ochenta y 

: siste, el extracto de la referida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de s 
oposición: a la inscripción de la escritura pública antes 

A mencionada, según aparece de la razón sentada por el. 
: seúor Sacretario' de la Superintendencia de Compaúlas, 

oficina de Guayaquil, el 28 de agosto de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
"SC-DJ-RL-87-40€ del 31 de agosto.de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez «que considera que se ha dado cumplimiento a 10 Y/ 
requisitos. legales respectivo :
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Resolución No. B7-2-2% . 3444 
'Compabla: CONSULTORES Y ASÉSNRES FINANCIEROS FARFAN 
MEJIA "FARMESIL" CIA. LTDA. 

En ejercicio de las atiibuciones que le confiere la 
Ley; 

PESUFILYES: 

ARTICILO PRIMERO.- - APROBAR al el cambia de 
denominación de CONSULTORES : 1 ASESORES FINANCIEROS ' 
FARMESIL CIA.' LTDA. a. CONSULTORES Y ASESORES FINANCIEROS 
FARFAN MEJIA: "FARMESIL” CIA. LTDA.; bi el aumento de 
capital por OCHOCIENTOS MUTUO SUCRES dividido an oeohnmcien- 
tas participaciones de un mit sucres cada UI; >, 0) la 

0 reforma de astatutos, de conformidad ¿on los términos * 
constantes en la referida esctituta. 

ARTICULO SEGUNDO ,-* NISPONFR «gue un *=-tiario de La 

indicada osciitura se publique, pol ná ver, en uno de 
los diarios de. mayor <¿ireilación en Guayaquil. Un 
siem lalí de la publicación deberá entregarse 1 este 
bespucheo. : 

CC MARTICHLO — TERCERO ,- GIZSPOMER -. que al  Hotario 

Trigézximc el cantón Guayaquil, tome nota al margen de 

Ja máatric de la escritura póblica que se aprueba, del 

contenida de la prezernte Resoluión y ziante racón «de 

cesta anclanción.. : 

ARFICULO —“UARTO. - DISPONER «que. a Registrador 

Mercantil del cantén Guayaquil: a) inscriba Ja refarida 
. escritura pública, junto con la presento Rasoiiución, 

0 archive una copia de dicha escritura” y devuelva las 
rastaántez con la mazón de la inscriprión «e se ordena; 

Y», bb) cumpla las demás prescripciones + onteni-das an la 
ley de Pegristro y en cel «articulo £i del Vvódigo de 

COMeraoit. . 

ARTICULO QUINTO. - . PISPNOHER que el tlotarin Vigásimo 
Gc.tava Jdel cantón Guayaquil, anote alo marjen de la 
matriz de la excritura  fúblicda de ¿0 de enero de 10% 
por la cua) se constituyó. la compañutla en 1efelencias, que 
ha pracedidoa a cambiar su denominación por la de 

CONSULTORES Y ASESORES FINANCIEROS FARFAN MEJIA “FARME- 
"SIL” CIA. LTDA., aumentar zu capital ys reformar sur 
estatutos, mediante la excritapa pública que se ars
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compañia: CONSULTORES Y ASESORES FINANCIEROS FARFAN 
MEJIA “FARMESIL” C1A, LTL. 

por la presente Resolución y siente razón de esta 
- anotación. o 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que los 'sedores Regis- 
tradores de la Fropiedad, anoten esta Rezroluciáóán al 
margen de lodas las inscripciones de bienes inmuebles 
que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la. 
compañia que hoy cambia su denominación. 

CUMPLIDO, vuelva el epediente. 

0 COMUA FQUESE.. - DADA y Fi rinaca en la Superintenden-" 
cia de Compañias, AN Guay 
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certi 1c05 que con fecha de hoy, queda ínscrite este Reso 

lución de fojas 32.590 a 32.592, Número 8.554 del Registro Mercantil 
0 . Aertorio.- Guayaquil, Septiem 

- ad siete.» El Registrador Mer - 

  

- nado en esta Resolufión a fojas 12.708 y 12.720 del Registro Mer- 
canti1 de mil novecientoa ochenta i seis, el mergen de las inscrip- 

ciones respectivas Guayaquil, septiembre siete de míl 

tos ochenta 1 siete.» El Registrador Mercantíl.» 

    

   
       

    
  

R ANDRADE 

Guayaquil 
    

23. HECTOR MIGUEL Al 
Begituador Mercantil


